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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 26 DE FEBRERO 
DE 2012 EN CAPILEIRA (GRANADA).

                 Socios asistentes:
                        Miembros Junta Directiva:
                 Presidente:
                        José Carmona Almendros 
                  Vice-Presidente 2º:
                        Antonio Luis Cosano Jurado 
                 Tesorero:
                         Manuel Alejandro Rodríguez Álvarez
                 Vocales:  
                         José Ros García, por Almería 
                         Pilar Chamero Pérez, por Huelva
                         Elías Cañas García-Otero, por Sevilla

                      Santiago Oliveras Lobo, por Granada
                      Nemesio Rubio Pedrajas, por Córdoba

                  Secretario:
                        Alberto González Serrano
                            
                  Socios:
                       Antonio Vela Rodríguez
                       Mª Jesús González Ramírez
                       Antonio Ruiz Alcalá
                       Angeles de la Torre Bravo
                       Alberto R. de Burgos Martínez

        África Sancho de Mesa
        Mª Luisa González Quiles
        José L. Fabre Durán
        Luis Lomelino Amérigo
        Miguel Algarín Bernal
        Gabriel García Gómez
        José Mª Castellano Cervilla
        Rafael Sabatel Bueno
        José Ysmér Ysmér
        Mª Carmen Fernández Pareja
        Amelia Vicente Castañares
        Consuelo Gallardo López
        Emilio Dominguez Olivares 
        José Jerònimo Rueda
        Inmaculada Santana Medina    
        Rafael Romero del Rosal
        Mercedes Palomo Delgado

En la ciudad de Capileira (Granada), siendo las 
dieciocho treinta horas del día 26 de febrero de dos mil 
doce, se reúnen los señores al margen relacionados al 
objeto  de  celebrar  Asamblea  General  Ordinaria, 
reglamentariamente convocada en tiempo y forma,  al 
objeto de tratar los asuntos contenidos en el orden del 
día. Abierta la sesión, por el Sr. Presidente, en segunda 
convocatoria, por no existir quórum en una primera,   se 
debatieron los siguientes asuntos:

1º. Elección de la Mesa,- Se acordó por todos 
los presentes  que la Mesa quedara constituída por  el 
Presidente, D. José Carmona Almendros, el  Tesorero, 
D. Manuel Alejandro Rodríguez Álvarez, por D. José 
Luis Fabre Durán, como socio de mayor edad, por Dª 
Inmaculada  Santana  Medina,  como  socio  de  menor 
edad y por el Secretario, D. Alberto González Serrano.

2º. Lectura y aprobación del Acta de la sesión 
anterior.-  Se dio lectura por el Secretario del Acta de la 
Asamblea General ordinaria celebrada en Écija (Sevilla) 
el día 26 de febrero de 2011, acordándose su aprobación 
por los asistentes.

3º.  Exámen y aprobación, si  procede de las 
cuentas del ejercicio anterior.- Seguidamente, por el 
Sr. Tesorero se da cuenta de la situación de los Gastos e 
Ingresos  generados  desde  la  anterior  Asamblea 
habiéndose entregado una copia de la documentación a 
todos los asistentes, aprobándose por los asistentes su 
contenido.

 
Igualmente  da  cuenta  de  las  obligaciones 

pendientes  de  pago  en  la  fecha  de  la  reunión  a  la 
empresa Unipost, S.A. que por razones desconocidas no 
ha pasado aún al cobro el envío masivo de la Revista 
Acuarela Información correspondiente al año 2011, así 
como el abono de las cantidades pendientes de pago por 
la  confección  y   de  la  página  web 
acuarelistasdeandalucia.es una  vez  definitivamente 
terminada la misma. En este mismo apartado, se acordó 
abonar la cantidad de 1.800 euros que se adeudan por 
dicho concepto. 

 



Asimismo, se dió cuenta por parte del Secretario de la necesidad de contratar el 
mantenimiento de la página web con la misma persona que ha realizado la página, 
acordándose que el precio mensual de 100 euros es correcto, aprobándose dichos gastos 
pendientes.

En cumplimiento de un acuerdo asambleario anterior, se transcribe el contenido 
del Balance General de Cuentas del año 2011, que es el siguiente:

BALANCE GENERAL DE CUENTAS AÑO 2011

SALDO A 31-12-2010 28.797,80 €

GASTOS INGRESOS

SECRETARIA -850,00 €

Caja -145,72 €
Navidad 2011 -390,00 €
Gastos envios y ofimatica -314,28 €

REVISTA 2011 -2.393,27 €

CAJASOL REVISTA 2011 (Subvención)           400,00 €

IX ENCUENTRO ECIJA -3.243,00 €         4.700,00 €
Concierto organo -520,00 €
Gastos Ayuntamiento, flores, etc -218,00 €
Cenas asistentes         -2.010,00 €
Gastos directiva (alojamiento) -495,00 €
Subvencion concierto organo                                180,00 €

Liquido beneficio IX Encuentro                  1.457,00 €

RECIBOS 2011 (emitidas 288 cuotas)
INGRESOS EN REMESA 01/04/11                10.400,00 €
REC. DEVUELTOS -1.120,00 €
INGRESOS EN REMESA 30/05/11                                 560,00 €
REC.DEVUEL. RECOBRO -120,00 €
COBRO COM.RECIBOS -196,00 €

Año 2011: 274 socios activos, 14 bajas y 3 defunciones.

MNTO. WEB ANTERIOR -900,00 €
MNTO. WEB ACTUAL -240,00 €

GASTOS INGRESOS

GTOS. VARIOS-DESPLAZAM. -123,00 €



30%SEVILLA ENCUENTRO -437,00 €
30% SEVILLA (2009-10) -2.664,00 €
30%SEVILLA 2011 -1.200,00 €
30%GRANADA 2011    -960,00 €
30%ALMERIA (09-10-11)    -216,00 €
30%CORDOBA    -300,00 €

Total participación a vocalias 5.777,00 €

 I JOR. INT. VELEZ BLANCO     -300,00 €
Alojamientos 80,00 €
Desplazamiento 50,00 €
Varios 40,00 €
Tesoreria Caja 130,00 €

TELEFONO AGRUP. -577,00 €
USB 3G AGRUP. -229,00 €

GTOS. TRANSF. -40,00 €

            GASTOS INGRESOS
TOTALES -16.108,27 € 16.060,00 €

SALDO CAJASOL A 31-12-2011 28.749,53 €
CAJA TESORERIA      130,00 €
CAJA SECRETARIA      145,72 €

4º.  Lectura  y  aprobación,  si  procede,  del  presupuesto  del  ejercicio 
corriente.- Se dá lectura por parte del Sr. Tesorero del Presupuesto de ingresos y gastos 
para el año 2012, del que se ha entregado copia del mismo a todos los asistentes, el cuál 
fué  aprobado  por  unanimidad  de  los  asistentes.   En  cumplimiento  de  un  acuerdo 
asambleario anterior, se transcribe su contenido, que es el siguiente:

                                PRESUPUESTO AÑO 2012

                               PRESUPUESTO DE GASTOS

REVISTA 2011 3.000 €

SECRETARIA 1.000 €

DIRECTIVA               500 €

ENC. PROVINCIALES               500 €



CUOTA PARTICIPADA

           2012           2011  2010

HUELVA 18 216,00 € 16 17

CADIZ 19 228,00 € 10 11

SEVILLA 120 1.440,00 €     100     111

CORDOBA 42 503,00 € 40 41

MALAGA 12 144,00 €   9 11

JAEN   12 144,00 €   9   8

GRANADA 90 1.080,00 € 83 82

ALMERIA 10 120,00 €   7   6

        (socios/provincia)

CUOTA PART.2012 3875,00

TELEFONO MOVIL+3G+             850 €

COMISIONES, TRANSF. Y VARIOS 400 €

% VOCALIA ENCUENTRO 300 €

TOTAL GASTOS        10.425 €

PRESUPUESTO DE INGRESOS

AÑO 2012

320 CUOTAS A 40€           12.800 €

X ENCUENTRO 2012 1.000 €

CAJASOL REVISTA    400 €

TOTAL INGRESOS 14.200 €



Por el Sr. Tesorero, se dió cuenta que se había puesto al cobro la anualidad de 
2012 a primeros del mes de Febrero y que había una baja cantidad de socios que no 
habían abonado la anualidad (27 en principio, aunque puede haber otras devoluciones 
posteriormente),  por  lo  que se estaba trabajando en contactar  con  los mismos para 
intentar el cobro y poder dejar este importante capítulo resuelto definitivamente, antes 
de  hacer  el  traspaso  a  la  nueva  directiva  resultante  de  la  próxima  Asamblea 
Extraordinaria a celebrar este mismo día. 

5º.  Memoria de actividades y aprobación, si  procede,  de la gestión de la 
Junta Directiva.- En este apartado se produjeron varios debates sobre las actividades 
desarrolladas y, también, como no, por los asuntos pendientes de resolver. Por parte del 
Sr. Presidente se dió cuenta de las dificultades que ha habido para organizar el Premio 
Duquesa de Alba, habida cuenta que los organismos públicos a los que se había acudido 
no han prestado su colaboración necesaria. Explicó que hacía solamente unos días que 
Caja  Granada  había  dado  su  consentimiento  a  organizarlo  pero  que  todo  quedaba 
supeditado a que las salas de la entidad con aforo suficiente para albergar el Premio 
tuvieran  fechas  libres  en  un  futuro  próximo,  por  lo que  había  sido  imposible  su 
organización hasta el tiempo presente.

6º. Propuestas de los socios.- No habiéndose presentado ninguna propuesta por 
escrito, se saltó este punto sin acuerdos al respecto.

7º.  Ruegos  y  preguntas.- Por  el  Sr.  Rodríguez  Álvarez,  tesorero  de  la 
Agrupación,  se  dió  cuenta  de  algunos  problemas  surgidos  con  los  socios  de  la 
Agrupación Ceutí de Acuarelistas, en el sentido de que éstos invocaban la existencia de 
un acuerdo de hermanamiento de la Agrupación ceutí con la nuestra,  para tener los 
mismos derechos que nuestros socios en todos aquellos eventos que organicemos tanto 
una como otra Agrupación. Se invitó al Presidente de la Agrupación ceutí, D. Pedro 
Orozco a intervenir para que explicara los términos de aquél hermanamiento, lo cuál 
hizo a continuación, quedando enterados del mismo todos los asistentes. Por parte de 
nuestro socio D. Alberto R. de Burgos,se corroboró la certeza de dicho hermanamiento 
puesto  que  él  había  asistido  a  reuniones  donde  se  adoptaron  los  acuerdos  para  su 
realización, por lo que se puso a votación la ratificación del Hermanamiento entre las 
Agrupaciones, dándose el siguiente resultado: Votos a favor,  17; votos en contra,  4; 
abstenciones, 10, por lo que se aprobó la ratificación del Hermanamiento.

El  siguiente  tema  suscitado  fué  la  celebración  del  siguiente  Encuentro  de 
Acuarelistas de Andalucía. Tras plantearse los señores asistentes varias ubicaciones, se 
acordó por unanimidad y previa aceptación por la Sra. Vocal de Huelva, presente en esta 
Asamblea,  de su  celebración  en  la  localidad  de  Ayamonte  (Huelva),  en  el  mes de 
Febrero de 2013.

Y no habiendo más asuntos de que tratar,  por el  Sr. Presidente se levantó la 
sesión siendo las veinte horas  y  quince minutos,  de todo lo  cual,  yo  el  Secretario, 
certifico.

EL SECRETARIO,
Fdo.: Alberto González Serrano

Vº Bº
               EL PRESIDENTE,
   Fdo.: José Carmona Almendros.


